
ID. DOCUMENTO sAxo2unEs3 Página: 1 / 1

FIRMADO POR FECHA FIRMA ID. FIRMA

CUEVAS CAMPOS RICARDO 25-11-2025 12:14:36

sAxo2unEs3

Calle Altagracia n 50 - Ciudad Real - 13071 - Tfno.: 926295300 Fax: 926295301 - https://www.sede.uclm.es - Soporte a usuarios: https://cau.uclm.es

Documento firmado digitalmente. Para verificar la firma acceda a https://www.sede.uclm.es/verifica

 

                                                                               

 

 
Resolución de 25 de noviembre de 2025, del Vicerrector de Política Científica, por la 
que se publica la relación definitiva de admitidos y excluidos para Convocatoria de 
contratos predoctorales para personal investigador en formación en el marco del 
Plan Propio de I+D+i, cofinanciada con el Fondo Social Europeo Plus (Resolución 
de 04/07/2025). Modalidad Apoyo a la incorporación del talento. 
 
En virtud de la Resolución de 04/07/2025, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por 
la que se establecen las bases reguladoras y la convocatoria de contratos predoctorales 
para personal investigador en formación en el marco del Plan Propio de I+D+i, 
cofinanciada por el Fondo Social Europeo Plus, se procede a la publicación de la lista 
definitiva de solicitudes admitidas, y lista definitiva de solicitudes excluidas  en el proceso 
de selección de la modalidad Apoyo a la incorporación del talento. La lista puede 
consultarse en el siguiente enlace: 
Convocatorias 
https://convocatorias.rrhh.uclm.es/convocatorias.aspx?c=15350 
 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de 
Ciudad Real, sede del órgano autor del acto, en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente al de la notificación de la misma.  
No obstante, el interesado podrá optar por interponer contra la misma, recurso de 
reposición, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su notificación, 
ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso 
contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto no recaiga resolución expresa o 
presunta del recurso de reposición, de conformidad con lo establecido en los Arts. 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 

 
 
 

Firmado en Albacete, en la fecha abajo indicada. 
 

El Vicerrector de Política Científica 
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